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ANEXO PENALIDADES Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
 
 Cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato:

 
PARA TODOS LOS LOTES: 

 
Penalidades: 

 

Mantenimiento técnico legal: 

 
En los supuestos de cambio en la legislación aplicable, si el adjudicatario no hubiese realizado la 

propuesta de adaptación o pase de las revisiones legalmente establecidas dentro de los plazos 

previstos en la disposición legal, y como consecuencia de ello FREMAP fuese sancionada por la 

autoridad competente, el importe de la misma será descontado de la facturación al 

adjudicatario. 

 
Control de calidad: 

 
Si en las inspecciones establecidas por organismo externo Fremap fuera sancionada por una 

mala ejecución del servicio, el importe de la sanción será descontado de la facturación al 

adjudicatario. 

 
En el supuesto de que la empresa adjudicataria no realizase las actividades antes descritas, 

FREMAP procederá a subsanar las deficiencias observadas, repercutiendo el coste sobre la 

última factura a emitir por la adjudicataria. 

 

Reclamaciones: 

 
Durante la duración del contrato y derivado de las diferentes reclamaciones que se hayan 

podido presentar por parte de FREMAP a la empresa adjudicataria por un servicio deficiente, 

tanto desde el punto de vista de aspectos de mantenimiento como administrativos, se podrá 

imponer por parte de FREMAP las siguientes penalidades: 

 

-La primera reclamación resuelta en disconformidad manifiesta conllevaría un apercibimiento. 

 
-La segunda reclamación resuelta en disconformidad manifiesta conllevaría una penalidad del 

5% en la facturación de forma permanente. 

 
-La tercera reclamación resuelta en disconformidad manifiesta conllevará una penalidad del 

10% en la facturación de forma permanente. 
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Resolución del contrato: 
 

Reclamaciones: 

 
-La cuarta reclamación resuelta en disconformidad podrá conllevar la posibilidad de resolución 

del contrato. 

 
 Incumplimiento de plazos

 
PARA TODOS LOS LOTES: 

 
Resolución del contrato: 

 

El incumplimiento de lo señalado a los tiempos de solución en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas podrá dar lugar a la resolución al contrato 

 

 
 Incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución.

 
PARA TODOS LOS LOTES: 

 
Resolución del contrato: 

 

El incumplimiento de lo señalado en las condiciones especiales de ejecución. 


